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N° 3225 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 

Gaceta N° 160 Martes 27-08-19 

CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

ALCANCE DIGITAL N° 189 26-08-2019  

Alcance con firma digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO 
 

LEYES 

 

LEY 9676 
 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY N.° 7372, LEY PARA EL FINANCIAMIENTO Y 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL, DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 

 

LEY 9687  
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE DIPLOMAS Y CERTIFICADOS DE 
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA Y EDUCACIÓN DIVERSIFICADA O EDUCACIÓN 
MEDIA Y SUS DENOMINACIONES EQUIVALENTES, ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y LA 
REPÚBLICA DE CHILE 
 

LEY 9698 
 

APROBACIÓN DEL ACTA QUE INSTITUCIONALIZA EL PROYECTO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DE MESOAMÉRICA 

 

LEY 9715  

 

DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY N.º 7152, LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y ENERGÍA, DE 5 DE JUNIO DE 1990, E IMPEDIMENTO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
PARA NOMBRAR MINISTROS O VICEMINISTROS EN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA REFINADORA 
COSTARRICENSE DE PETRÓLEO (RECOPE S.A.) 

 

PROYECTOS 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/08/26/ALCA189_26_08_2019.pdf
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EXPEDIENTE N.° 21.547 
 

APROBACIÓN DEL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ASOCIACIÓN ENTRE EL REINO 
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE Y CENTROAMÉRICA”, SUSCRITO EN 
MANAGUA, NICARAGUA, EL DÍA DIECIOCHO DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE; SU “ANEXO”, SUS “DECLARACIONES CONJUNTAS” Y EL “ENTENDIMIENTO 
ALCANZADO ENTRE LAS DELEGACIONES DE LOS GOBIERNOS DEL REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE Y DE LAS REPÚBLICAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, 
GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA Y PANAMÁ SOBRE EL APARTADO 8 DEL ANEXO DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ASOCIACIÓN ENTRE EL REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, Y CENTROAMÉRICA”, FIRMADO EL DÍA DIECIOCHO DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  
 

DOCUMENTOS VARIOS  

 

HACIENDA 

 

Nº DGT-R-41-2019 
 

RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LOS FORMULARIOS D-181 "DECLARACIÓN DE RETENCIONES 
POR OPERACIONES CON TARJETAS DE CRÉDITO Y DE DÉBITO-RENTA” Y D-187 "DECLARACIÓN 
CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL CRUZ ROJA COSTARRICENSE - LEY 9355” 

 

Nº DGT-DGH-R-50-2019- 

 

INTRODUCCIÓN DE UNA NORMA TRANSITORIA A LA RESOLUCIÓN DGT-DGH-R-043-2019 DE 
LAS OCHO HORAS CINCO MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE 

 

REGLAMENTOS  

 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS 

 

“REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIONES PARA EL ACOSO Y EL 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS.  
 

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CALIFICACIÓN DE IDONEIDAD 
DE SUJETOS PRIVADOS PARA ADMINISTRAR FONDOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE 
DESAMPARADOS Y APROBACIÓN, FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS CON CARGO AL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 
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LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 
 

ACUERDOS 

 

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA 
 
ACUERDO N° 2240 

 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 18 DEL ESTATUTO AUTÓNOMO DE SERVICIOS DE LA DEFENSORÍA 
DE LOS HABITANTES, EMITIDO MEDIANTE ACUERDO Nº 600-DH PUBLICADO EN LA 
GACETA Nº 22 DEL 31 DE ENERO DE 2002 
 

PODER EJECUTIVO 

 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 41859-RREE 
 

ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA A LOS ESTATUTOS DEL CENTRO INTERNACIONAL 
PARA EL ESTUDIO DE LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS BIENES CULTURALES 
ICCROM, APROBADOS EN LA SESIÓN XXVIII DE LA ASAMBLEA GENERAL, EL 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2013. 
 

DECRETO Nº 41888-MP 

 

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DE LA V SEMANA DE LA DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA DE 
COSTA RICA 

 

ACUERDOS 

 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  
 
ACUERDO N° 320-P 

 

SE NOMBRA COMO VICEMINISTRA ACADÉMICA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA A 
LA SEÑORA MELANIA MARÍA BRENES MONGE 

 

ACUERDO N° 321-P 

 

ACUERDA: 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/08/27/COMP_27_08_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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SE NOMBRA EN SU SUSTITUCIÓN A LA SEÑORA PAULA VILLALTA OLIVARES COMO 
VICEMINISTRA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y COORDINACIÓN REGIONAL DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
 

ACUERDO N° 320-P 

 

SE NOMBRA COMO VICEMINISTRA ACADÉMICA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA A 
LA SEÑORA MELANIA MARÍA BRENES MONGE 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

ACUERDO Nº AC-83-MEP-2019 

 

DESIGNAR A GONZALO ROJAS ROJAS, COMO MIEMBRO SUPLENTE, EN SUSTITUCIÓN POR 
ANTE EL TRIBUNAL DE CARRERA DOCENTE, EN REPRESENTACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 
DE EDUCADORES. 
 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

ACUERDO N° 004-MP-MIVAH. 
 

DECLARAR DE INTERÉS PÚBLICO LA CELEBRACIÓN DEL “XXVIII ASAMBLEA GENERAL DE 
MINISTROS Y AUTORIDADES MÁXIMAS DE LA VIVIENDA Y EL URBANISMO DE AMÉRICA LATINA 
Y EL CARIBE (MINURVI)” A REALIZARSE EN NUESTRO PAÍS LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE OCTUBRE 
DEL 2019 EN EL CLUB UNIÓN, SAN JOSÉ. 
 

RESOLUCIONES 

 

 MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 

EDICTOS 

 

 MINISTERIO DE HACIENDA 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

 HACIENDA 

 EDUCACION PUBLICA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 EDICTOS 

 AVISOS 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 RESOLUCIONES 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 MODIFICACION A LOS PROGRAMAS 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 FE DE ERRATAS 
 

REGLAMENTOS  
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD SAN ISIDRO DE HEREDIA 

 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS MENORES EN EL CANTÓN DE SAN ISIDRO DE 
HEREDIA 

 

CONCEJO MUNICIPAL DISTRITO DE COLORADO 
 

REGLAMENTO DE PARQUES, SITIOS PÚBLICOS Y OBRAS DE ORNATO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE DISTRITO DE COLORADO DE ABANGARES. 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

 AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

 AVISOS 

 

REGIMEN MUNICIPAL 

 

 MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 

 MUNICIPALIDAD DE BARVA 

 MUNICIPALIDAD DE CARRILLO 
 

AVISOS  
 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/


6 

 

 
Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  

Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

NOTIFICACIONES 
 

 SEGURIDAD PUBLICA 

 ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

 OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

 JUSTICIA Y PAZ 

 BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

 INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

 

FE DE ERRATAS 
 

 AVISOS 

 

BOLETÍN JUDICIAL  
 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic)  

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL 

 

 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

El Consejo de la Judicatura y la Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial abren 
concursos para integrar listas de elegibles para los cargos de Juez y Jueza: 
 

Concurso Cargos de Juez y Jueza Inicio de examen Modalidad 

CJ-15-2019 Juez y Jueza 5 Tribunal de 
Apelación de Sentencia Civil 

Octubre 2019 Escrito/Oral 

CJ-16-2019 Juez y Jueza 5 Tribunal de 
Apelación de Sentencia Labora

l 

Octubre 2019 Escrito/Oral 

  
 

En cumplimiento a la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas (Ley 9635), así como 
lo dispuesto por la Corte Plena en la sesión N° 11-19 del 18 de marzo de 2019, artículo XIV, 
el reconocimiento del pago del Componente Salarial de Prohibición está sujeto a  los 
porcentajes estipulados en la norma. Por lo tanto, las personas profesionales en derecho 
que ingresen o reingresen a laborar a este Poder de la República en una fecha posterior al 04 
de diciembre de 2018 o tengan un ascenso por primera vez posterior a esa misma fecha se 
les cancelará el porcentaje que por Ley corresponde.  

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2019/08/bol_27_08_2019.pdf
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Observación: Una vez que se haya realizado la revisión de requisitos de las personas 
inscritas, se indicará por medio de correo electrónico la fecha, hora y lugar de las pruebas 
conforme al detalle indicado en el cuadro anterior. 
 

Las pruebas orales se realizarán un mes después de finalizados los exámenes escritos. 
Temarios se encuentran a disposición en la página web. 
 

I. — Requisitos: 
 

Generales: 
 

✓   Estar incorporado o incorporada al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 

✓   Si no labora en el Poder Judicial, deberá aportar documento con la cuenta cliente del 
Banco de su elección. 

 

Específicos: 
 

Además de los requisitos generales, las personas que oferten en los siguientes concursos 
deben cumplir con los requerimientos que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial, el 
Manual de Clasificación de Puestos y demás disposiciones vigentes del marco jurídico 
costarricense y contar con lo siguiente: 
 

Tener al menos 35 años de edad. 
Haber ejercido la profesión durante diez años, salvo en los casos en que 

se trate de funcionarios judiciales con práctica jurisdiccional no menor de cinco años. 
 

II. — Fases que constituyen los concursos 

 

1.  Inscripción electrónica en el concurso. 
2.  Quienes cumplan con los requisitos establecidos, deberán confirmar en las fechas que 

se indicará por medio de correo electrónico la asistencia a la realización de las pruebas. 
3.  Solo las personas que obtengan en el examen escrito una nota igual o superior al 

70, podrán realizar la prueba oral, a través del medio que se indicará en una fecha 
posterior. 

4.  Entrevista por parte de los y las integrantes del Consejo de la Judicatura. 
5.  Valoraciones por parte de las personas profesionales de la unidad Interdisciplinaria 

de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial en las áreas de psicología, medicina 
y trabajo social. 

6.  Cierre del concurso por parte del Consejo de la Judicatura. 
7.  Ingreso de promedios de las personas que resulten elegibles al respectivo escalafón, 

una vez que el Consejo de la Judicatura haya dictado el acto final del concurso. 
 

III. — Acerca de la inscripción: 
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✓   Inscripción electrónica: Es imprescindible que las personas oferentes se inscriban a 
través del Sistema GH en Línea, mediante la Oferta de Servicios en la dirección 
electrónica: https://pjenlinea2.poder-judicial.go.cr/ghenlinea/  

✓   El procedimiento de Ingreso a Inscripción: Sistema GH-En Línea: Intranet: 
http://sjoaplpro40/ghenlinea2/  
Internet: https://pjenlinea2.poder-judicial.go.cr/ghenlinea/  
La inscripción será única y exclusivamente por este medio y queda registrada en línea 
automáticamente. Se habilitan las veinticuatro horas hasta la fecha de vencimiento 
del período de inscripción del concurso. 
 

✓ Temarios de las pruebas están disponibles en la dirección electrónica: 
 

Internet: www.poder-judicial.go.cr/gestionhumana/index.php/mscj-temarios  
Intranet: http://intranet/gestionhumana/index.php/mscj-temarios  

 

Para la correcta inscripción en los concursos, es preciso que complete todos los espacios 
requeridos en el formulario. Al final del proceso de inscripción, el sistema le brindará un 
comprobante mediante el cual se asegura que ésta se efectuó con éxito. Caso contrario la 
solicitud será desestimada. 
 

De acuerdo con el procedimiento que se señala a continuación, los atestados deberán 
remitirse en formato electrónico, a la Sección Administrativa de la Carrera Judicial al cierre de 
la inscripción del concurso, o a más tardar dentro de los ocho días hábiles posteriores a 
la fecha de su vencimiento. Esta disposición rige para quienes oferten por primera vez o hay
an presentado los atestados en un período mayor a dos años. 
 

IV. — Documentos a presentar: 
 

✓   Bachiller de secundaria. (Deberá remitirse en formato electrónico, ver punto V) 

✓   Licenciatura en Derecho. (Deberá remitirse en formato electrónico, ver punto V) 

✓   Incorporación al Colegio de Abogados. (Deberá remitirse en formato electrónico, ver 
punto V) 

✓   Si no labora en el Poder Judicial, aportar la cuenta cliente del Banco de su elección. 

✓   Si posee experiencia externa 
al Poder Judicial, deberá aportar en formato electrónico (Deberá remitirse en formato e
lectrónico, ver punto V) 

 

❖ Abogado y Abogada litigante: Declaración jurada no protocolizada sobre los 
períodos que fungió como profesional en derecho. 

❖  Comprobante de Tributación Directa, que indique que la persona profesional es 
contribuyente y se desempeña en el área del derecho, incluyendo la fecha de inicio 
y fin, además de cualquier otro documento que compruebe en forma idónea dicha 
experiencia. 

❖ Empresa o institución: Constancia emitida por esta que especifique: 

https://pjenlinea2.poder-judicial.go.cr/ghenlinea/
http://sjoaplpro40/ghenlinea2/
https://pjenlinea2.poder-judicial.go.cr/ghenlinea/
http://www.poder-judicial.go.cr/gestionhumana/index.php/mscj-temarios
http://intranet/gestionhumana/index.php/mscj-temarios
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1.  El o los puestos desempeñados. 
2.  Requisitos y especialidad del o de los puestos profesionales. 
3.  La fecha de rige y vence de los períodos laborados. 
4.  Si durante su permanencia solicitó o no permisos sin goce de salario. En caso 
de que los haya disfrutado, se debe señalar el período. 
5.  El motivo de salida; Además indicar si hubo o no pago de prestaciones y, en 
caso afirmativo, con cuál ley. 
 

✓ Certificación de notas de la Carrera Universitaria en Derecho. (Ver punto V) 

✓ Si imparte clases correspondientes a cursos de derecho en una universidad, deberá 
aportar constancia con membrete de la universidad donde fue docente, en la cual 
especifique el nombre del curso, el cuatrimestre o semestre, según el caso, y el año 
cuando la impartió. (Ver punto V) 

✓ Si cuenta con la especialidad, por la aprobación del Programa de Formación General 
básica para Jueces y Juezas o especialidad universitaria, maestría o doctorado, deberá 
remitir el o los títulos en formato electrónico (ver punto V). 

✓ Deberá aportar los certificados de capacitación que haya recibido atinente a la 
disciplina del derecho, que sea realizada luego de la incorporación al Colegio de 
Abogados y Abogadas de Costa Rica y que contengan la cantidad de horas 
establecidas. La capacitación deberá ser impartida por alguna institución de 
renombre (ver punto V). 

✓ Si tiene publicaciones atinentes a la disciplina del Derecho, y cuentan con Consejo 
Editorial deber aportarlas en formato electrónico (ver punto V). 

 
Otros: 
 

✓ Encontrarse al día con las obligaciones en el Colegio de Abogados y Abogadas de 
Costa Rica. 

✓ Es indispensable que las personas que resulten elegibles en los concursos y que lleguen 
a ocupar cargos en la Judicatura, realicen los cursos definidos por la institución para 
cada categoría y materia que se imparten por la Escuela Judicial (entre otros Sistema 
de Gestión, Depósitos Judiciales) y los cursos virtuales en materia de equidad de 
género, accesibilidad, servicio público de calidad, sistema de gestión, hostigamiento 
sexual y acoso psicológico en el trabajo). Además, deberán mostrar dominio en cuanto 
al empleo de paquetes informáticos básicos de oficina y de uso institucional. 

✓ Las personas que participen en este concurso se dan por enteradas de que 
la información que se suministre podrá ser utilizada para hacer uso de las 
herramientas físicas o tecnológicas con que se disponga, para validar y/o ampliar 
la información que se aporte. Lo cual se encuentra conforme al “Protocolo para 
el acceso, uso y consulta a la plataforma de información policial para 
las autoridades”, aprobado por la Corte Suprema de Justicia el 20 de enero de 2015 
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y publicado en el Boletín Judicial N° 49 del 11 de marzo de 2015. A estos efectos 
aceptará el consentimiento informado adscrito a la oferta de servicios. 

✓   La información que se obtenga de las valoraciones realizadas en las áreas de 
medicina, psicología y trabajo social, tanto en los concursos ordinarios como en la 
evaluación de los períodos de prueba cuando las personas resulten nombradas en 
propiedad se registrarán en el expediente de cada persona oferente y la misma podría 
ser del conocimiento de los órganos superiores en aquellos casos que se considere 
pertinente para mejor resolver. Por lo tanto, se libera del secreto profesional, salvo 
las disposiciones contenidas en los Códigos de Ética de los respectivos Colegios 
Profesionales de cada disciplina y se autorizaa los y las profesionales de la 
Unidad Interdisciplinaria para el traslado de la información según sea requerida por 
los Órganos encargados del proceso de nombramiento dentro de la judicatura. 

✓   Las personas que resulten nombradas en los cargos de juez y jueza 1 y en caso de 
que se requiera, deben asumir las funciones propias del Servicio de Facilitadores y 
Facilitadoras Judiciales, como parte de sus funciones regulares. 

 

V. — Procedimiento para remitir los atestados en formato electrónico. 
 

1.  Escanear documentos y crear un archivo digital el cual se requiere que sea 
indispensablemente en formato PDF, con un máximo tres megas. 
Ingresar a la dirección electrónica: https://pjenlinea2.poder-judicial.go.cr/ghenlinea/ 
y para empleados judiciales: http://sjoaplpro16/ghenlinea2/  
 

2.  Seguir los pasos señalados en el proceso de inscripción en relación con 
la contraseña. 

 

3.  Al finalizar la inscripción, seleccionar en la sección “adjuntar archivo”. Elegir 
“examinar”, debe buscar el archivo digital PDF que contiene los documentos 
escaneados y adjuntarlos. 

 

Para ver la imagen solo en El Boletín en formato PDF 
  
4.  En la barra superior, presionar “subir atestados”. 
5.  Los documentos quedan agregados en forma automática en un buzón que será revis

ado por la Sección Administrativa de la Carrera Judicial. 
6.  Otra opción para subir atestados es la siguiente: una vez que 

se inscriba, puede realizarlo en GH-en línea (ver punto 1 y 2) 
y seleccionar en la barra “su consulta” 
y en el menú elija “Histórico de Ofertas”, estose visualiza de la siguiente manera: 

 

Para ver la imagen solo en El Boletín en formato PDF 

 

VI. — De los componentes por valorar: 

https://pjenlinea2.poder-judicial.go.cr/ghenlinea/
http://sjoaplpro16/ghenlinea2/
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✓ Examen: Las personas aspirantes deberán rendir una prueba escrita que estará 
conformada por 80 ítems de selección única que abordarán los temas fundamentales 
del temario. Asimismo, solo quienes obtengan en la prueba escrita una nota igual o 
superior al 70, deberán realizar una prueba oral que se tratará de la resolución de 
un caso integrador que involucra las funciones propias del puesto por el que 
se aspira, y esta segunda prueba será obligatoriamente grabada en audio, 
no así la parte deliberativa. 
Las notas de ambas pruebas (escrito –oral) tendrán un valor de 50% cada una del 
valor del examen, es decir 75% para el grado I, categorías de juez y jueza 1, 2 y 3; y 
para el grado II 70%, que conforma las categorías de juez y jueza 4 y 5. 
El examen no representa el promedio de elegibilidad, por cuanto este porcentaje 
deberá ponderarse con otros factores, tales como: experiencia, promedio académico, 
entrevista, publicaciones, docencia, postgrados y capacitación. 

✓   Entrevista: Quienes tengan posibilidad de quedar elegibles se someterán a 
una entrevista con dos integrantes del Consejo de la Judicatura, la cual versará sobre 
la organización del Poder Judicial, la actividad jurisdiccional en general y específica del 
área a la que se aspira, aspectos del sistema jurídico costarricense y sobre la cultura 
jurídica de la persona aspirante. Será obligatoriamente grabada en audio, no así la 
parte deliberativa. 

✓   Experiencia profesional: Se califica a partir de la fecha de Incorporación al Colegio 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 

 
Si posee experiencia externa al Poder Judicial, deberá aportar en formato electrónico (Ver 
punto V), lo siguiente: 
 

❖ Abogado y Abogada litigante: Declaración jurada no protocolizada sobre los períodos 
que fungió como profesional en derecho. 

❖  Comprobante de Tributación Directa, que indique que la persona profesional es 
contribuyente y se desempeña en el área del derecho, incluyendo la fecha de inicio y 
fin, además de cualquier otrodocumento que compruebe en forma idónea dicha exp
eriencia. 

❖ Empresa o institución: Constancia emitida por esta que especifique: 
 

6.  El o los puestos desempeñados. 
7.  Requisitos y especialidad del o de los puestos profesionales. 
8.  La fecha de rige y vence de los períodos laborados. 
9.  Si durante su permanencia solicitó o no permisos sin goce de salario. En caso de 

que los haya disfrutado, se debe señalar el período. 
10.   El motivo de salida; Además indicar si hubo o no pago de prestaciones y, en caso 

afirmativo, con cuál ley. 
 

En concordancia con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de Carrera Judicial, a 
aquellas personas que ya cuenten con elegibilidad y que participen en un concurso de 
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una misma categoría y materia, se les considerará la experiencia ya acreditada, sin variar la 
fecha establecida conforme al numeral anterior. 
Se podrá computar nueva experiencia únicamente si ya ha superado el plazo de dos años 
desde el corte de experiencia anterior. 
 

✓ Promedio académico: Para promediar este componente, debe remitir en formato 
electrónico (ver punto V) la certificación de notas de la carrera universitaria. 

✓ Publicaciones: La guía para la calificación de los y las participantes en la Carrera 
Judicial contempla, únicamente, el reconocimiento de ensayos y libros atinentes a 
la disciplina del Derecho, previo estudio y reconocimiento de la Unidad de 
Componentes Salariales del Departamento de Gestión Humana del Poder Judicial. 

✓ Docencia: Únicamente se reconocerá la docencia universitaria. La persona interesada 
debe remitir en formato electrónico (ver punto V), la constancia con membrete 
emitido por la universidad donde fue docente, en la cual especifique el nombre del 
curso, el cuatrimestre o semestre, según el caso, y el año cuando la impartió. 

✓ Posgrado: Se reconocerán dos puntos por la especialidad, por 
la aprobación del Programa de Formación General básica para Jueces y Juezas o espe
cialidad universitaria; tres puntos por la maestría y cinco puntos por el doctorado. El 
tope máximo en este rubro es de cinco puntos y no es acumulativo, el o 
los títulos deberán remitirse en formato electrónico (ver punto V). 

✓ Capacitación recibida: Se reconocerán los certificados de capacitación en la Carrera 
Judicial, siempre que contengan la cantidad de horas establecidas; la capacitación sea 
impartida por alguna institución de renombre, atinente a la disciplina del Derecho y 
sea realizada luego de la incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 
Rica, el o los certificados deberán remitirse en formato electrónico (ver punto V). 

 

Deben tratarse de certificados que cumplan los siguientes elementos: 
 

1.  Que provengan de la Escuela Judicial o cualquier órgano auxiliar de capacitación 
autorizado o supervisado por ésta. 

2.  Que provengan de un centro de educación superior público o privado reconocido y 
avalado por el Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada. 

3.  Que provenga de un centro encargado de la formación profesional dentro de un 
Colegio Profesional. 

4.  En el ámbito internacional, los certificados deben respaldarse por un organismo al 
que pertenezca Costa Rica o por un centro de enseñanza superior autorizado en el 
país de origen. 

5.  Cualquier otro certificado emitido por una institución del Estado siempre y cuando 
sea atinente a la Judicatura. 

 

✓   Evaluaciones médicas, de trabajo social y psicología: A quienes tengan posibilidad 
de quedar elegibles, se les realizarán evaluaciones médicas, de trabajo social y 
psicología, cuyos resultados serán parte integral del proceso de selección. La 
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información derivada de su participación en este concurso será utilizada por los 
órganos decisorios. 
Asimismo, en vista de que el resultado de la evaluación interdisciplinaria es un 
peritaje integral, el mismo podrá ser comunicado una vez finalizada la evaluación en 
las tres áreas, por lo que no se emitirán criterios técnicos preliminares o por área. 

✓ Promedio final de elegibilidad: Se hará en el mismo momento a todas las personas 
participantes de un mismo concurso, por cuanto consta de un procedimiento único, 
con fases de cumplimiento iguales para los y las participantes. Esta regla aplica para 
las personas que ya cuentan con elegibilidad y realizan examen para mejorar la nota. 
Salvo disposición contraria por el Consejo de la Judicatura. 
Si el promedio final es inferior a 70, no procederá en el futuro la modificación del 
promedio obtenido mediante la recalificación de los distintos factores. Consejo de 
la Judicatura, sesión CJ-36-2001, artículo VIII, celebrada el 23 de octubre de 2001. 

✓   Convalidación del promedio de elegibilidad: Procede convalidar el promedio obteni
do en un concurso a otro de inferior categoría en la misma materia, esta gestión se 
realiza a solicitud de parte y una vez que el Consejo de la Judicatura haya dictado el 
acto final del concurso donde está participando. Para ello, deberá haber obtenido un 
promedio igual a 70 o superior. Esta regla aplica para las personas que ya cuentan con 
elegibilidad y realizan examen para mejorar la nota. 

 

VII. — Sobre las pruebas 

 

✓ Las personas oferentes que se inscriban en los concursos y cumplan con los requisitos 
deberán confirmar la asistencia al examen oral dentro del plazo que se otorgue en 
el comunicado que se remitirá por medio del correo electrónico o bien se 
le estará informando previamente alguna otra forma a seguir con respecto a 
las fechas. Si alguna persona remitiera la respuesta fuera del plazo establecido o 
no confirme la asistencia al examen será descalificado y se le aplicará la norma del 
artículo 75 de la Ley de Carrera Judicial. 

✓ La prueba escrita tendrá una duración de dos horas con treinta minutos. Las personas 
que se presenten después de la hora citada no se le permitirá realizar 
la prueba y serán descalificados del concurso, al igual que las personas que obtengan 
una nota inferior a 70 en las pruebas. Asimismo, de presentarse algún inconveniente 
que no permita el desarrollo normal de la prueba se podrá suspender y reprogramar 
en una próxima fecha. 

✓   Las fechas de los exámenes que se le otorguen estarán sujetas a cambios. 
 

VIII. — Sobre las reprogramaciones, exclusión y sanción 

 

✓ Exclusión: No se aceptarán solicitudes de exclusión del concurso una vez que la 
persona se encuentre inscrita, excepto por motivos de fuerza mayor y debidamente 
justificados, cuya valoración le corresponderá al Consejo de la Judicatura, para lo cual 
deben presentar los comprobantes respectivos en forma oportuna. 
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✓ Reprogramación: Proceden en casos calificados debidamente justificados, cuya valor
ación le corresponderá al Tribunal Examinador, para lo cual debe remitir en formato 
electrónico(escaneado) la solicitud y los comprobantes 
que acrediten su gestión en los cinco días hábiles posteriores a la fecha del examen. 
No se aceptarán solicitudes de reprogramación o exclusión por asuntos de trabajo, 
salvo en casos emergentes que serán valorados por el Tribunal Examinador o el 
Consejo de la Judicatura, respectivamente. 
Asimismo, las personas que participen en los concursos y que por razones 
justificadas no se presenten a realizar las pruebas en la fecha señalada, se les podrá 
reprogramar por solo una única vez, de no presentarse en la fecha asignada para 
la reprogramación, corresponderá la exclusión del concurso, a cuyos efectos la 
parte interesada deberá de presentar la justificación correspondiente, que será 
valorada por este Consejo. En caso de no hacerlo se procederá con la exclusión 
aplicando la sanción establecida en el artículo 75 de la Ley de Carrera Judicial. 

✓   De la sanción: En concordancia con lo establecido en el artículo 75 de la Ley del 
Sistema de Carrera Judicial, no podrán participar en estos concursos aquellas personas 
que fueron descalificadas de un concurso anterior de la misma categoría y materia, 
cuya descalificación ya le haya sido comunicada por la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial. Si no se le hubiera comunicado si podrá participar. 
Asimismo, todas las personas que se inscriban en los concursos y no continúen con 
el proceso, serán descalificadas de forma inmediata en este acto, por lo que no 
podrán participar en el concurso siguiente. 
Quienes obtengan en la prueba escrita y oral igual o superior al 70, pero que sumados 
los componentes evaluables no logran alcanzar en el concurso un promedio final igual 
o superior al 70, “aplazados”, no quedarán elegibles. Por lo tanto, se les aplicará la 
sanción estipulada en el numeral 75 de la Ley de Carrera Judicial. 
 

IX. — Protocolo para las pruebas de los concursos de la judicatura. 
Prueba escrita 

 

• Las tabletas no requieren contraseñas para su funcionamiento. No obstante, la 
plataforma donde se realizarán los exámenes si, de modo que, al momento de ingresar 
a esta, se debe cambiar la contraseña, la cual deberá tener como mínimo 6 dígitos 
alfanuméricos. 

• Verificar que el examen corresponda al número de concurso en el que se encuentra 
participando. 

• La prueba está conformada por 80 ítems de selección única. 
• El tiempo de duración es de 2 horas y 30 minutos, de manera que en el momento que 

está finalice el sistema se cerrará y la prueba se enviará lo que tendrá contestado. 
(visto el resultado, debe salir del laboratorio y abandonar el área de aplicación de las 
pruebas, con el fin de evitar distracciones a quienes aún están resolviendo la prueba) 

• Aparecerá un ítem por página en la prueba, de manera que, al momento de ingresar a 
la siguiente, este se guardará automáticamente.  En la parte derecha de la pantalla 
aparecerán todas las hojas de los ítems que comprende la prueba, con el que la 
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persona examinadora si dejo alguna pregunta sin responder o tiene duda de la 
respuesta y quiere revisarla, con solo posicionarse en el número lo llevara al ítem. 

•    No se atenderá ningún tipo de consultas con relación a la materia evaluada. 
La prueba se realiza de forma individual y en absoluto silencio, todo intento de fraude 
a través del dialogo verbal o gestual entre las personas examinadas, se sancionará de 
inmediato con la interrupción de la aplicación y expulsión del laboratorio. 

•    Una vez que finalicen la prueba y se posicione en la opción de enviar y terminar, les 
indicara la nota obtenida y no pueden volver a ingresar a la prueba. 

•    De presentarse algún inconveniente con la plataforma que no permita el desarrollo 
normal de la prueba esta será suspendida, en caso de ser necesario, se reprogramará. 

•    De conformidad con el artículo 33 del Reglamento de Carrera Judicial las pruebas no 
tienen apelación. 

 

Prueba oral 
 

• Los tiempos en el desarrollo de la prueba oral debe ser administrado exclusivamente 
por el personal de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial. 

• La persona examinada se presentará con la identificación ante el tribunal evaluador, 
seleccionará un caso al azar que involucra las funciones propias del puesto. Para ello 
dispondrá de 10 minutos para leerlo, consultar y evacuar las dudas que le surjan. 

• Después, se retirará en compañía del personal de Carrera Judicial, a resolver el caso. 
Para ello, contará con 1 hora y en este lapso, solo podrá consultar las 
siguientes fuentes: circulares, jurisprudencia, leyes y libros.  Se permite el uso de 
computadora exclusivamente para realizar dichas consultas. 

• Durante ese periodo, no podrá tener comunicación con otra persona por ningún medio 
(teléfonos, tabletas, computadoras, correo electrónico, Skype, y cualquier otro medio 
que permita la comunicación remota). El examen queda nulo y se le asignará cero en 
el valor de la prueba, a quien haga caso omiso de lo anterior. 

• Si termina antes del tiempo establecido o finalizado el tiempo otorgado para resolver 
el caso, la persona evaluada deberá esperar hasta que se le indique que puede ingresar 
a la resolución del caso ante el tribunal examinador. 

• La resolución del caso debe realizarse exclusivamente en las hojas que proporcione 
Carrera Judicial, por cuanto será el único material que se le permitirá llevar ante el 
tribunal examinador para el dictado de la resolución. Las hojas deben ser devueltas al 
tribunal examinador, una vez finalizado el dictado de la resolución. 

• Posteriormente, la persona oferente procese al dictado de la resolución ante el 
tribunal examinador, para lo cual dispone de 30 minutos, y no podrá ser interrumpida 
por los integrantes del tribunal. 

• La persona examinada se retira por 10 minutos, para que el tribunal examinador 
delibere. Pasado ese tiempo, se ingresa nuevamente para que el tribunal proceda con 
la devolución. Para ello cuenta con 10 minutos. 

•    El acatamiento del protocolo es obligatorio. 
 

X. — De las notificaciones 
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La Sección Administrativa de la Carrera Judicial utilizará el correo electrónico para todos los 
efectos como único medio de notificación.  Para ello, deberá indicar correctamente este 
medio, mantenerlo habilitado y enóptimas condiciones las veinticuatro horas, ya que, una 
vez comprobada la entrega electrónica, se dará por notificado el asunto, de lo contrario, 
se exime de toda responsabilidad a esta Sección y se tendrá por realizada la notificación, 
veinticuatro horas después de dictada la resolución. Cualquier cambio que realice 
concerniente al medio electrónico señalado, debe ser comunicado oportunamente a esta 
oficina al correo electrónico: carrera-jud@poder-judicial.go.cr  
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

Todas las personas que aspiran laborar o laboren para el Poder Judicial, deben acatar 
obligatoriamente los lineamientos establecidos en el Reglamento de vestimenta formal tanto 
para hombres como para mujeres aprobado por la Corte Plena y que está a su disposición en 
la página web. 
 

Por ser éste un servicio que requiere atención permanente, todos los días y horas, es 
inherente al puesto el trabajo en diferentes turnos, en fines  de semana, feriados y asuetos, 
tener vacaciones en períodos diferentes a la generalidad del personal, trabajar horas 
extraordinarias y estar sujeto a disponibilidad; además, no se pagará servicio  de transporte 
ni de taxi con recursos del Poder Judicial, de las 22:00 horas a las 5:00 horas del día siguiente y 
el cargo no apareja derecho a estacionamiento o parqueo.  
 

Las plazas de jueces y juezas supernumerarios pueden ser ubicadas en jornada vespertina o 
en cualquier parte del país, a fin de atender las necesidades donde el servicio público lo 
requiera. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Estatuto de Servicio Judicial, incisos a) 
y c) los nombramientos en plazas vacantes quedarán sujetos a que la persona a quien se 
sustituye cumpla con el período de prueba establecido. 
 

El período de prueba se rige de conformidad con los artículos 33 y 34 del Estatuto del Servicio 
Judicial, el cual se contará a partir de la fecha en que se asuma el puesto. 
 

Consultas: 
 

Sección Administrativa de la Carrera Judicial, ubicada en el cuarto piso del edificio del 
Organismo de Investigación Judicial (OIJ), horario de atención de 7:30 a.m. a 12 m.d., y de 
1:00 p.m. a 4:30 p.m., de lunes a viernes o a los teléfonos 2295-3781 / 2295-3918 o 
al correo electrónico: carrera-jud@poder-judicial.go.cr  
 

Este concurso vence el 30 de agosto del 2019 

 

mailto:carrera-jud@poder-judicial.go.cr
mailto:carrera-jud@poder-judicial.go.cr
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Para trámite personal hasta las 4:30 p.m. y para la inscripción por medios electrónicos, 
se habilita las 24 horas de la fecha indicada 

 

Olga Guerrero Córdoba. — O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — 
(IN2019369899).  
 

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ 
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA Y LA DEFENSA PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL 
 

UNIDAD DE RECLUTAMIENTO 

 

Invitan a las personas profesionales en Derecho interesadas en participar en la convocatoria 
para conformar registros de personas postulantes y elegibles en el siguiente cargo: 
 

CV-013-2019 
Abogada y Abogado de Asistencia Social 
(Defensora Pública y Defensor Público) 

 

Requisitos, detalles, observaciones, temario de estudio, podrá accederse en las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 

Internet: 
http://www.poder-judicial.go.cr/gestionhumana/index.php/msrs-info/msrs-
concursos/vigentes  
   

Fecha de apertura de la convocatoria: 26 de agosto de 2019  
Fecha de cierre de la convocatoria: 06 de setiembre de 2019 

 

Horario de atención al público: 
 

7:30 a.m. a 12 m. d., y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m., de lunes a viernes. 
Emilia Granados Murillo, Autorizada Reclutamiento y Selección. — 1 vez. — O. C. Nº 364-12-
2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019372616). 
 

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO:   ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES 
DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER 

 

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 

 

http://www.poder-judicial.go.cr/gestionhumana/index.php/msrs-info/msrs-concursos/vigentes
http://www.poder-judicial.go.cr/gestionhumana/index.php/msrs-info/msrs-concursos/vigentes
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 19-013318- 0007-CO que promueve Alcalde 
Municipal de Alajuela, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las diez horas y veintiuno minutos de ocho de 
agosto de dos mil diecinueve. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Laura María Chaves Quirós, en su calidad de alcaldesa municipal de Alajuela, para que se 
declaren inconstitucionales el artículo 5 del Capítulo I del Título IV de la Ley número 9635, 
únicamente en cuanto a su aplicación a las municipalidades, y la frase “Gobiernos Locales” del 
artículo 1 del Decreto Ejecutivo número 41641-H, por estimarlos contrario a los artículos 
169,170 y 175 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la 
Procuraduría General de la República. Las normas se impugnan por considerar que lesionan 
el régimen de autonomía de las municipalidades, respecto de su capacidad de generar sus 
ingresos y presupuestarlos libremente. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que 
se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de la 
accionante proviene del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en tanto no existe lesión individual y directa sobre la accionante por parte de 
las normas recurridas, por afectar a todas las municipalidades del país. Publíquese por es 
veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que 
en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo 
afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado 
y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o 
bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. 
Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la 
resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician 
con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, 
claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso 
la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos 
pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo 
impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación 
con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los artículos 
81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada 
la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la 
vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese. Fernando Castillo Víquez, Presidente a í. 
San José, 08 de agosto del 2019 

 

                                                                    Vernor Perera León 
                                                                        Secretario a í. 
 

O. C. Nº.364-12-2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019370475). 
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PUBLICACIÓN DE UNA VEZ 

 

Exp. 18-015823-0007-CO. — Res. Nº 2019008679. — Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia. —San José, a las doce horas y dieciséis minutos de quince de mayo de dos mil 
diecinueve. 
 

Acción de inconstitucionalidad promovida por Otto Claudio Guevara Guth, mayor, abogado, 
portador de la cédula de identidad número 0105440893, vecino de Escazú; contra el artículo 
88, incisos a) y j), de la Convención Colectiva de la Municipalidad de Abangares. Intervino 
también en el proceso la Procuraduría General de la República, y la Alcaldesa de la 
Municipalidad de Abangares. 
 

Resultando: 
 

1º —Por escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las 14:41 horas del 8 de octubre de 2018, 
el accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad del artículo 88, incisos a) y j), de 
la Convención Colectiva de la Municipalidad de Abangares. Alega que la disposición es 
contraria a los artículos 11, 33, 46, 50, 57, 63 y 68, de la Constitución Política, así como a los 
principios de igualdad, legalidad, razonabilidad y proporcionalidad. La norma se impugna por 
cuanto crea privilegios que afectan la buena gestión en la prestación de los servicios públicos 
y atentan contra el manejo eficiente y adecuado de los fondos públicos. Explica el accionante, 
que el instituto jurídico del auxilio de cesantía, regulado en el ordinal 63, de la Carta Magna, 
establece el derecho de indemnizar a un trabajador que es despedido sin una causa justa para 
tal efecto. Pese a esto, alega que el ordinal 88 impugnado -de forma desproporcionada e 
irracional-, dispone que dicho instituto puede ser empleado por los trabajadores en caso de 
supresión del cargo, jubilación o fallecimiento. Adicionalmente, aduce que el referido artículo 
de la Convención Colectiva, reconoce un tope de cesantía de hasta veinte años, pese a que en 
el sector privado, según lo establece el Código de Trabajo, es de ocho años. Afirma, que dicho 
tope contraviene igualmente lo señalado recientemente por el Tribunal Constitucional en la 
Sentencia N° 2018-8882. Sostiene el accionante, que se está en presencia de un beneficio 
abusivo, desproporcionado y discriminatorio en relación con otros funcionarios públicos y 
privados del país. 
 

2º —A efecto de fundamentar la legitimación que ostenta para promover esta acción de 
inconstitucionalidad, señala que le asiste por el párrafo 2°, del artículo 75, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, en cuanto se apersona para la defensa de intereses difusos. 
 

3º —Por resolución de las 10:03 horas del 10 de octubre de 2018, se previno al accionante 
que aportara la personería jurídica vigente del Sindicato de Trabajadores Municipales de 
Abangares (SITRAMAG), así como la dirección exacta de su represente legal. Por gestión de la 
parte accionante, por resolución de las 16:20 horas del 16 de octubre de 2018, se prorrogó el 
plazo para cumplir la prevención en cinco días. Finalmente, por resolución de las 10:17 horas 
del 18 de octubre de 2018, se le dio curso a la acción, confiriéndole audiencia a la Procuraduría 
General de la República, al alcalde de la Municipalidad de Abangares y el Secretario General 
del Sindicato de Trabajadores Municipales de Abangares (SITRAMAG). 
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4º —La Procuraduría General de la República rindió su informe, en él señala que la acción es 
admisible por lo dispuesto en el segundo párrafo, del artículo 75, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. En concreto, porque en la materia objeto de análisis, no existe una lesión 
individual y directa que permita a una persona específica afirmar la titularidad de un interés 
directo que permita una acción por vía incidental. Asimismo, en virtud de la transcendencia 
de la regulación convencional en el sector público sobre la actividad político-administrativa y 
económica del país, es admisible sostener la existencia de un interés que atañe a la 
colectividad en su conjunto, el cual permite a todo ciudadano el acceso a la jurisdicción 
constitucional. Al respecto, véanse las resoluciones 2006-17438 de las 19:36 horas y 2006-
17439 de las 19:37 horas, ambas del 29 de noviembre de 2006, así como la 2015-004247 de 
las 09:05 horas del 25 de marzo de 2015, de la Sala Constitucional. Desde la perspectiva de la 
Administración Pública, aún cuando el reconocimiento de beneficios laborales se sustenta en 
una potestad administrativa de contenido discrecional, lo cierto es que en este y otros casos 
similares deben valorarse los motivos en los que se fundamenta el ejercicio de esa potestad, 
así como los efectos que produce en la gestión administrativa y financiera interna de las 
dependencias públicas, y las condiciones mismas del funcionario de que se trate. Se refiere al 
“principio de mesurabilidad de las potestades administrativas”; todo con estricto apego a 
disposiciones normativas de orden superior, derivadas incluso de la propia jurisprudencia 
constitucional, como fuente formal no escrita del ordenamiento, por demás vinculante en la 
materia (art. 13, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). 
 

Como reglas jurídicas de aplicación general, en la jurisprudencia de esa Sala se ha insistido en 
lo siguiente: El otorgamiento de beneficios laborales, en general, debe generarse con base en 
fundamentos razonables -debe cumplir con las exigencias de legitimidad, idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad (resoluciones 2006-007261 de las 14:45 horas del 23 de mayo 
de 2006, 2006-014641 de las 14:42 horas del 4 de octubre de 2006 y 2006-17438 de las 19:36 
horas del 29 de noviembre de 2006). Así, un beneficio se convierte en privilegio cuando no 
encuentra una justificación razonable que lo ampare (2006-006347 de las 16:58 horas del 10 
de mayo de 2006). La gestión de fondos públicos debe sujetarse a los principios de moralidad, 
legalidad, austeridad y razonabilidad en el gasto público, lo que impone una prohibición de 
derrochar o administrar tales recursos como si se tratase de fondos privados, pues no existe 
discrecionalidad total de las Administraciones Públicas para crear fuentes de gasto (sentencia 
2006-006347 op. cit., 06728-2006 de las 14:43 horas del 17 de mayo de 2006 y 2012-003267 
de las 16:01 horas del 7 de marzo de 2012). Cualquier gasto que la Administración Pública 
pretenda realizar debe ser capaz de satisfacer un interés público o bien implicar una actividad 
de beneficio para la institución (resoluciones 2006-014641 y 2006-17438 op. cit.), y, 
consecuentemente, para los usuarios de esos servicios (resolución 2006-17593 de las 15:00 
horas del 6 de diciembre de 2006). Si el beneficio laboral se traduce en una ventaja económica 
por reconocimiento de una conducta personal del servidor (incentivo), dicha conducta, desde 
el punto de vista de la eficiencia, debe guardar relación con una mayor y mejor prestación del 
servicio, si no podría constituirse en un privilegio infundado (resoluciones 6728-2006, 2006-
014641, 2006-17438 op. cit. y 2012-003267). No basta entonces con que las Administraciones 
Públicas (art. 1, de la LGAP), por medio de la negociación colectiva y, en concreto, con la 
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convención colectiva, tengan competencia para autorregular bilateralmente las condiciones 
o relaciones de empleo por acuerdo de partes -representantes de la Administración y del 
personal-. Deben hacerlo atendiendo expresamente los principios del Derecho de la 
Constitución y del Derecho Administrativo. 
 

Así, las disposiciones normativas de las convenciones colectivas de trabajo, y demás 
normas infralegales, deben ajustarse a las normas legales laborales existentes, las que pueden 
superar cuando se trate de conceder beneficios a los trabajadores, siempre y cuando no se 
afecten o deroguen disposiciones de carácter imperativo y en el tanto no entren en 
contradicción con normas, valores y principios de rango constitucional; con lo que se quiere 
decir, que las convenciones colectivas de trabajo quedan sujetas y limitadas por normas de 
orden público (entre otras muchas, ver la resolución 2007-018485 de las 18:02 horas del 19 
de diciembre de 2007, Sala Constitucional) y su fuerza de ley le está conferida en tanto se 
haya acordado de forma válida con arreglo al ordenamiento jurídico (ver, entre otras, las 
resoluciones 2010-000783 de las 15:21 horas del 3 de junio de 2010, 2011-000566 de las 9:35 
horas del veinte de julio de 2011, Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia). 
 

Sobre la línea jurisprudencial que ha establecido esa Sala con respecto al otorgamiento de 
cesantía en el Sector Público, y a las reglas que deben observarse al regular ese instituto por 
vía de convención colectiva, en diversas resoluciones, esa Sala ha admitido que, por la vía de 
la convención colectiva, las instituciones públicas y sus trabajadores puedan negociar, dentro 
de ciertos márgenes, el tope de la cesantía, pactando plazos mayores a los dispuestos en el 
Código de Trabajo; no obstante, se ha enfatizado en que dichos topes no pueden quedar 
totalmente al arbitrio de las partes. Las instituciones públicas tienen el deber de evitar pactar 
rompimientos del tope de cesantía que impliquen un uso indebido de fondos públicos, que 
afecten los servicios públicos que está llamada a brindar la institución, o que carezcan de 
razón objetiva alguna que permita la diferenciación establecida a favor de ese grupo de 
funcionarios. Transcribe la sentencia de la Sala Constitucional N° 5798-2014 de las 16:33 horas 
del 30 de abril de 2014. Importa advertir que, tal y como lo ha señalado la jurisprudencia 
constitucional, es evidente que aquellas disposiciones convencionales que prevén un pago de 
cesantía sin tope alguno, sea porque no establecen un límite para el número de años a 
reconocer para el pago de la indemnización, son irrazonables por constituir un uso indebido 
de fondos públicos, las que constituirían una carga desproporcionada para el erario público. 
Cita la Sentencia N° 11087-2013 de las 15:30 horas del 21 de agosto de 2013. Es importante 
insistir en que, al momento de fijar por la vía de una convención colectiva un tope de cesantía 
superior al mínimo legal, es necesario que se proteja y resguarde el buen estado de los fondos 
públicos. Tal y como lo expresó el Constituyente Rodrigo Facio en la sesión del 25 de octubre 
de 1949, tratándose del auxilio de cesantía con cargo a los fondos públicos, el monto de dicha 
indemnización debe establecerse de tal forma que sea adecuada y soportable para el erario 
público. Se transcribe la intervención del diputado constituyente Facio. Cabe señalar que esa 
Sala había establecido, en diversas resoluciones, que el tope máximo de cesantía en el sector 
público no debía superar los veinte años (ver resoluciones 2006-06727 de las 14:42 horas del 
17 de mayo de 2006, 2006-17437 op. cit., 2006-17439 de las 19:37 horas del 29 de noviembre 
de 2006, 2006-17593 de las 15:00 horas del 6 de diciembre de 2006, 2008-001002 op. cit., 
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2011-006351 de las 14:35 horas del 18 de mayo de 2011, 2013-11086 de las 15:30 horas del 
21 de agosto de 2013 y 2014-005798 op. cit.); no obstante, recientemente resolvió que el tope 
máximo razonable es de doce años de cesantía (Sentencia N° 8882-2018 de las 16:30 horas 
del 5 de junio del 2018). 
 

De conformidad con el artículo 63, de la Constitución Política, el pago del auxilio de cesantía 
sólo procede ante un despido injustificado -sin justa causa-, por los perjuicios que ocasiona la 
ruptura de la relación sin motivo imputable al trabajador; contrario sensu, cuando el despido 
es con justa causa, o cuando obedece a la renuncia voluntaria del trabajador o a un acuerdo 
previo con su patrono, no procede el pago de la referida indemnización (ver 
resoluciones N° 2006-17437 de las 19:35 horas del 29 de noviembre de 2006, 2006-17437 de 
las 19:35 horas del 29 de noviembre del 2006, 2006-017743 de las 14:33 horas del 11 de 
diciembre de 2006 y 2008-001002 de las 14:55 horas del 23 de enero de 2008, Sala 
Constitucional). Efectivamente, según advertimos recientemente en el dictamen C-158-2018 
de 28 de junio de 2018, la jurisprudencia vinculante de la Sala Constitucional (arts. 7º, de la 
LGAP y 13, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional), ha sido abundante en la línea de estimar 
contrario a la Constitución Política el pago de cesantía por renuncia. Importa advertir, que 
durante el presente año se han dictado dos resoluciones más que ratifican la tesis expuesta, 
basada en la jurisprudencia de la Sala Constitucional. Se trata de las Sentencias N° 7690-2018 
de las 14:45 horas del 15 de mayo del 2018, relacionada con la Convención Colectiva del 
SINART S. A.; y la Sentencia N° 8882-2018 del 5 de junio del 2018, relativa a la Convención 
Colectiva del Banco Crédito Agrícola de Cartago. A raíz de lo expuesto, el otorgamiento de 
cesantía a partir del despido justificado del servidor, de su renuncia, o del convenio al que 
arribe con su patrono, es contrario a la Constitución Política. 
 

En cuanto al reconocimiento del auxilio de cesantía en caso de jubilación, pensión por 
incapacidad permanente, o por muerte, consideramos que dicha posibilidad es acorde con lo 
dispuesto en el artículo 85, inciso e), del Código de Trabajo. Cabe señalar, que la validez 
constitucional del pago de cesantía por jubilación, por pensión (con motivo de una 
incapacidad permanente) y por muerte, ha sido avalada por esa Sala, al expresar que la 
citada cesantía (…) 

 

“…es una expectativa de derecho, en el sentido de que sólo tiene acceso al mismo, quien 
ha sido despedido sin justa causa, el que se vea obligado a romper su contrato de trabajo 
por causas imputables al empleador, aquél que se pensione o que se jubile, el que 
fallezca o, en caso de quiebra o insolvencia del empleador; no reconociéndose suma 
alguna en caso de renuncia o de despido justificado; siempre salvo norma interna o pacto 
en contrario”. (Sentencia N° 8232-2000 de las 15:04 horas del 19 de setiembre del 2000). 

 

En la misma línea, esa Sala ha indicado que “…la jubilación y el fallecimiento del trabajador 
constituyen causas de extinción de la relación laboral, en las que el contrato de trabajo no 
concluye por responsabilidad del patrono, de ahí que resulte impropio otorgar algún tipo de 
pago por concepto de preaviso, en concordancia con el ordinal 28 del Código de Trabajo. Sin 
perjuicio de lo anterior, es claro que para estas dos causas de terminación del contrato laboral 
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(jubilación y fallecimiento del trabajador), persistirá el reconocimiento del auxilio de cesantía 
bajo las reglas indicadas…” (Sentencia N° 2014-0005798 op. cit.). 
 

Otro de los supuestos en los cuales puede extinguirse la relación de servicio entre la 
Administración Pública y alguno de sus funcionarios, se produce cuando la primera decide 
prescindir de los servicios del segundo con motivo de la supresión del empleo, ya sea por falta 
de fondos, por reducción forzosa de servicios, o por reorganización. En el ámbito del Servicio 
Civil, las consecuencias de la ruptura de la relación por esos motivos se encuentran reguladas 
en el artículo 37, inciso f), del Estatuto de Servicio Civil. Al analizar la validez de la norma recién 
transcrita, esa Sala, en su Sentencia N° 8332-2000 de las 15:00 horas del 19 de setiembre del 
2000, indicó que “La indemnización en estudio, de un mes de salario -el último devengado- por 
cada año de servicio, resulta más favorable que la contemplada en el artículo 29 del Código 
de Trabajo, ya que toma en cuenta todos los años laborados. Tal diferencia se justifica, a juicio 
de la Sala, porque quienes se encuentran en una relación de empleo público, gozan de la 
garantía de estabilidad contemplada en el numeral 192 de la Constitución, a diferencia del 
resto de los trabajadores. Además, porque la supresión del cargo obedece a un supuesto de 
excepción, como la reducción forzosa de servicios”. 
 

Posteriormente, esa Sala, en su Sentencia N° 14416-2006 de las 16:29 horas del 27 de 
setiembre del 2006, se refirió nuevamente a la validez de otorgar cesantía por supresión del 
empleo debido a falta de fondos, reducción forzosa de servicios o reorganización y, en 
particular, a la validez de conferir una cesantía calificada (sin tope) en estos casos. Partiendo 
de lo expuesto, la cesantía por supresión del empleo debido a falta de fondos, reducción 
forzosa de servicios, o reorganización, es el único supuesto de los analizados en el que esa 
Sala ha admitido el pago de cesantía sin tope, a raíz de la pérdida del empleo por decisión 
unilateral del patrono. 
 

Manifiesta el accionante que el artículo 88, de la Convención Colectiva de la Municipalidad de 
Abangares, es contrario a la Constitución Política, pues admite el pago de cesantía en caso de 
supresión del cargo, jubilación y fallecimiento. Y, además, porque reconoce el pago de 
cesantía hasta por veinte años. Por lo dicho supra, considera esta Procuraduría que la norma 
cuestionada no es inconstitucional en tanto admite el pago de cesantía por supresión del 
cargo, jubilación y fallecimiento, pero sí lo es otorgar ese beneficio con un tope de veinte 
años, pues el máximo establecido por esa Sala es de doce años. Con fundamento en lo 
expuesto, este Órgano Asesor sugiere a la Sala Constitucional declarar con lugar la acción de 
inconstitucionalidad planteada contra el artículo 88, de la Convención Colectiva de la 
Municipalidad de Abangares, en tanto admite el pago de cesantía con un tope superior a los 
doce años. 
 

5º —La señora Anabelle Matarrita Ulloa, en su condición de Alcaldesa de la Municipalidad de 
Abangares, contesta la audiencia concedida, manifestando que no existen reparos por parte 
de su representada en relación con la admisibilidad de la acción. Manifiesta que en 
acatamiento al Voto N° 2018-008882 que se dictó en el caso del expediente N° 17-007097-
0007-CO, acoge la recomendación de la Sala Constitucional y solicita se establezca el plazo de 
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la cesantía en doce años como se establece en el voto al declarar, inconstitucional el artículo 
47, punto 2, de la Convención Colectiva de Bancrédito, que establece un tope en el pago de 
auxilio de cesantía de doce años; en línea con otra jurisprudencia que establecía la 
constitucionalidad del rompimiento del tope de ocho años pero con otro máximo de veinte 
años. Sobre la impugnación del artículo 88, de la Convención Colectiva, que establece el pago 
de auxilio de cesantía en el caso de la supresión del cargo, jubilación o fallecimiento, cita la 
jurisprudencia de la Sala Sentencia N° 2014-005798, que sostiene que el pago de las 
prestaciones legales (preaviso y auxilio de cesantía) no procede por “cualquier causa”, sino 
que solo resulta constitucionalmente válido el pago en los supuestos de jubilación, 
fallecimiento, supresión del cargo y despido con responsabilidad patronal en caso de que no 
exista restitución del puesto. Pide se acoja la acción con base en la sentencia de la 
Sala N° 2018-008882, y con fundamento en que es bien conocido que resulta inconstitucional 
el pago de todos los extremos laborales en caso de renuncia, o despido por causa atribuible 
al empleado en donde no aplicaría el pago del preaviso y auxilio de cesantía, así mismo en 
caso de jubilación y fallecimiento del empleado no aplicaría el pago del preaviso. En todo lo 
demás, con la decisión de la Sala, se acogerán a lo que resuelva la Sala. 
 

6º —Por resolución de las 10:22 horas del 18 de diciembre de 2018, se tuvieron por 
contestadas las audiencias del Procurador General de la República y el Alcalde de Abangares. 
Asimismo, se tuvo por no contestada, la audiencia conferidas en la misma resolución al 
Secretario General del Sindicato de Trabajadores Municipales de Abangares (SITRAMAG), para 
lo cual, se consultó el Sistema de Gestión el cual no arrojó documento alguno aportado. 
7º —Los edictos a que se refiere el párrafo segundo, del artículo 81, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional fueron publicados en los números 218, 219, y 20 del Boletín Judicial, de los días 
23, 26 y 27 de noviembre de 2018. 
 

8º —Se prescinde de la vista señalada en los artículos 10 y 85, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, con base en la potestad que otorga a la Sala el numeral 9 ibídem, al estimar 
suficientemente fundada esta resolución en principios y normas evidentes, así como en la 
jurisprudencia de este Tribunal. 
 

9º —En los procedimientos se han cumplido las prescripciones de ley. 
Redacta el Magistrado Salazar Alvarado; y, 
 

Considerando: 
 

I. — Sobre los presupuestos formales de admisibilidad de la acción. La acción de 
inconstitucionalidad es un proceso con determinadas formalidades, que deben ser satisfechas 
a efectos de que la Sala pueda válidamente conocer el fondo de la impugnación. En ese 
sentido, el artículo 75, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, establece los presupuestos 
de admisibilidad de la acción de inconstitucionalidad. En un primer término, se exige la 
existencia de un asunto previo pendiente de resolver, sea en vía judicial, sea en un 
procedimiento para agotar la vía administrativa, en que se haya invocado la 
inconstitucionalidad como medio razonable para amparar el derecho o interés que se 
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considera lesionado. En los párrafos segundo y tercero, la ley establece, de manera 
excepcional, presupuestos en los que no se exige el asunto previo (como en la especie, según 
se explicará más adelante), cuando por la naturaleza del asunto no exista una lesión individual 
y directa, o se trate de la defensa de intereses difusos o colectivos, o bien, cuando la acción 
es planteada directamente por el Contralor General de la República, el Procurador General de 
la República, el Fiscal General de la República o el Defensor de los Habitantes. Ahora bien, en 
cuanto a la necesidad de un asunto previo pendiente de resolver en sede administrativa, es 
necesario que se trate del procedimiento que agote de la vía administrativa, que de 
conformidad con el artículo 126, de la Ley General de la Administración Pública, es a partir del 
momento en que se interponen los recursos ordinarios ante el superior jerarca del órgano 
que dictó el acto final, pues de lo contrario, la acción resultaría inadmisible. Asimismo, existen 
otras formalidades que deben ser cumplidas, a saber, la determinación explícita de la 
normativa impugnada debidamente fundamentada, con cita concreta de las normas y 
principios constitucionales que se consideren infringidos, la autenticación por abogado del 
escrito en el que se plantea la acción, la acreditación de las condiciones de legitimación 
(poderes y certificaciones), así como la certificación literal del escrito en el que se invocó la 
inconstitucionalidad de las normas en el asunto base, requisitos todos que en caso de no ser 
satisfechos por el accionante, pueden ser prevenidos para su cumplimiento por la Presidencia 
de la Sala. 
 

II. — Sobre la admisibilidad y legitimación del accionante en el caso concreto. El promovente 
de este proceso de inconstitucionalidad manifiesta encontrarse legitimado para acudir a esta 
jurisdicción de conformidad con el supuesto establecido en el párrafo segundo, del artículo 
75, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Aduce la defensa de intereses difusos, pues en 
su consideración, los trabajadores de la Municipalidad de Abangares deben ajustarse a las 
normas legales laborales existentes, las que pueden superar cuando se trata de conceder 
beneficios a los trabajadores, siempre y cuando no se afecten o derogue disposiciones de 
imperativo. Explica que la norma convencional pactada tiene que ver con el uso, manejo y 
disposición de los recursos públicos comprometidos mediante la disposición. Este Tribunal 
considera que lleva razón el accionante y, por ende, le asiste la legitimación para accionar 
ante esta jurisdicción. Como bien lo señala la Procuraduría General, la acción es admisible por 
lo dispuesto en el segundo párrafo, del artículo 75, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
En concreto, porque en la materia objeto de análisis no existe una lesión individual y directa 
en cabeza de persona alguna, que permita afirmar la titularidad de un interés directo que dé 
entrada a la acción por vía incidental. Por el contrario, se trata de la afectación de intereses 
difusos atinentes al buen manejo de los fondos públicos, concretamente los recursos de la 
Municipalidad de Abangares. La tutela de este tipo de intereses atañe a la colectividad en su 
conjunto y, en consecuencia, al ser el accionante una parte de esta colectividad, tienen una 
legitimación válida para presentar esta acción de inconstitucionalidad. 
 

Este concepto de intereses difusos ha ido siendo delineado paulatinamente por parte de la 
Sala, y podría ser resumido en los términos empleados en la Sentencia N° 3750-93 de las 15:00 
horas del 30 de julio de 1993: 
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“(…) Los intereses difusos, aunque de difícil definición y más difícil identificación, no pueden 
ser en nuestra ley -como ya lo ha dicho esta Sala- los intereses meramente colectivos; ni 
tan difusos que su titularidad se confunda con la de la comunidad nacional como un todo, 
ni tan concretos que frente a ellos resulten identificados o fácilmente identificables 
personas determinadas, o grupos personalizados, cuya legitimación derivaría, no de los 
intereses difusos, sino de los corporativos que atañen a una comunidad en su conjunto. 
Se trata entonces de intereses individuales, pero a la vez, diluidos en conjuntos más o 
menos extensos y amorfos de personas que comparten un interés y, por ende, reciben un 
perjuicio, actual o potencial, más o menos igual para todos, por lo que con acierto se dice 
que se trata de intereses iguales de los conjuntos que se encuentran en determinadas 
circunstancias y, a la vez, de cada una de ellas. Es decir, los intereses difusos participan 
de una doble naturaleza, ya que son a la vez colectivos -por ser comunes a una 
generalidad- e individuales, por lo que pueden ser reclamados en tal carácter”. 

 

Además, en Sentencia Nº 2006-007261 de las 14:45 horas del 23 de mayo de 2006, este 
Tribunal indicó lo siguiente en cuanto a la legitimación para la defensa del buen manejo de 
los fondos públicos: 
 

“(…) La actividad financiera del Estado supone el cumplimiento de criterios de economía y 
eficiencia al utilizarse los fondos públicos, es decir de racionalización que impide legal y 
moralmente el derroche y da el derecho a la colectividad de exigir la eficacia y eficiencia 
del uso de los dineros que destina al financiamiento del Estado. Estos deberes se imponen 
a la Administración en general, lo cual incluye sin duda a la empresa pública, y tal vez con 
mayor rigor aún, después de todo son fondos públicos utilizados a favor de empleados 
sujetos a un régimen privado. Esta Sala ha reconocido que la legitimación para la defensa 
del buen manejo de fondos públicos es un interés difuso, de tal forma que los accionantes, 
pueden cuestionar en esta vía la constitucionalidad de las normas que autorizan esos 
gastos directamente en su condición de ciudadanos, sin necesidad de ninguna otra 
legitimación especial o acreditación de la vía incidental”. 

 

Corolario de lo expuesto, la Sala estima que la parte accionante ostenta legitimación 
suficiente para demandar la inconstitucionalidad de las normas convencionales aludidas, sin 
que para ello sea necesario contar con un asunto previo que le sirva de base a la acción. Por 
consiguiente, se admite la legitimación del accionante. 
 

III. — Otros aspectos de admisibilidad. Estando claro que el actor cuenta con legitimación 
suficiente para promover esta demanda en los términos dichos, resta indicar que las 
actuaciones impugnadas están entre las previstas en el artículo 73, inciso a), de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, por tratarse de varios actos públicos de carácter general (cláusulas 
de la Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Abangares). Se trata, en efecto, 
de materia cuya constitucionalidad procede revisar en esta vía. Además, el accionante 
cumplió con los requisitos estipulados en los numerales 78 y 79, de la Ley de Rito. En 
conclusión, la presente acción es admisible, por lo que debe entrarse de inmediato a discutir 
el objeto y el fondo de la misma. 
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IV. — Objeto de la impugnación. La acción tiene como fin la declaratoria de 
inconstitucionalidad de la siguiente disposición de la Convención Colectiva de Trabajo de la 
Municipalidad de Abangares, que dice: 
 

“Artículo 88º: 
El pago del auxilio de cesantía en la Municipalidad de Abangares se hará de conformidad 
con las siguientes estipulaciones: 
a)  El auxilio de cesantía se pagará por veinte años. 
b)  […] 
j)   La Municipalidad de Abangares deberá de cancelar las prestaciones legales de los 

trabajadores que cesaren en sus funciones por: 
Supresión del Cargo. 
Jubilación. 
Fallecimiento. 
[…]”. 
 

El accionante considera que la disposición resulta inconstitucional en los supuestos del auxilio 
de cesantía por supresión del cargo, jubilación o fallecimiento, porque permite un indebido 
manejo de fondos públicos, que es contrario a los artículos 11, 33, 46, 50, 57, 63 y 68, de la 
Constitución Política, así como, < incluso en relación con su adaptación a las normas y 
principios constitucionales de fondo. Las obligaciones contraídas por las instituciones públicas 
y sus empleados pueden ser objeto de un análisis de razonabilidad, economía y eficiencia, sea 
para evitar que a través de una convención colectiva sean limitados o lesionados derechos de 
los propios trabajadores, sea para evitar que se haga un uso abusivo de fondos públicos”. 

 

VI. — Sobre el fondo. La acción de inconstitucionalidad planteada por el señor Guevara Guth, 
tiene por objeto la declaratoria de inconstitucionalidad de dos incisos del artículo 88, de la 
Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Abangares. Con el fin de resolver esta 
pretensión, primero se procede a conocer la inconstitucionalidad del inciso a), del artículo de 
marras, que es el que establece el pago del auxilio de cesantía por veinte años. 
Posteriormente, se conocerá la impugnación del inciso j), en cuanto establece tres supuestos 
impugnados del reconocimiento patronal de la cesantía, puntualmente, para los casos de la 
supresión del cargo, jubilación y fallecimiento. 
 

Al revisar las objeciones del accionante, esta Sala arriba a la conclusión que, la norma se 
impugna por el reconocimiento que la disposición hace del auxilio de cesantía, que debe 
cancelar la Municipalidad de Abangares, a los trabajadores que Fueron cesados de sus puestos 
de trabajo, en la cantidad de años que indica la norma y en los casos que están regulados. 
Son, precisamente, estos los puntos que la Sala abordará, conforme lo pide el accionante. Por 
otra parte, debe llegarse a la anterior conclusión, dado que el párrafo primero que encabeza 
la disposición delimita con claridad las reglas que enuncia, es decir, con las que se regulará la 
cesantía. 
 

De este modo, se procederá a resolver lo impugnado de la siguiente manera: 



28 

 

 
Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  

Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

 

Sobre el rompimiento del tope de cesantía. Cuando un trabajador queda cesante de 
forma injustificada, el ordenamiento jurídico le acredita el pago del auxilio de 
cesantía. La legislación laboral si bien reconoce que no se podrá indemnizar más que 
los últimos ocho años de la relación laboral, cabe indicar, que conforme a la reiterada 
jurisprudencia de esta Sala, es posible mejorar, a través de los instrumentos 
normativos de las Convenciones Colectivas, ciertas condiciones mínimas de los 
trabajadores que superen las establecidas en aquella legislación laboral, siempre y 
cuando se respeten algunos presupuestos normativos y jurisprudenciales de esta 
misma Sala Constitucional. En una sentencia muy reciente de este Tribunal, se abordó 
esa discusión, manteniéndose que es posible que se acuerden topes de cesantía 
mayores a los establecidos en el Código de Trabajo, pero para una mayoría de los 
magistrados, sostuvieron que el límite de los veinte años no resulta razonable por 
desproporcionado, y fijó el mismo en doce años. Así, por Sentencia N° 2018-008882 
de las 16:30 horas del 5 de junio de 2018, sostuvo como conclusión que: 

 

“Por otra parte, en lo referido al pago de auxilio de cesantía sin límite de tiempo por 
reestructuración, fusión absorción o situaciones parecidas, se concluye que 
efectivamente es inconstitucional la disposición de ese tipo de pago sin límite de tiempo 
y además, se modifica la jurisprudencia de la Sala que sostenía como razonable un tope 
máximo de 20 años, al entenderse que dicha cantidad de años resulta desproporcionado 
respecto de los pagos que reciben los demás trabajadores estatales cuyos beneficios 
también se financian con fondos públicos. En concordancia con lo anterior la Sala 
entiende que un tope máximo de 12 años es decir el 50 por ciento de mejora en el pago 
de auxilio de cesantía, cumple con los requisitos de proporcionalidad vistas las 
condiciones actuales del país, y no vacía el derecho de negociación colectiva en ese punto. 
El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar la acción este aspecto”. 

 

La Sala, para llegar a la anterior conclusión, revisó su jurisprudencia, la analizó y 
posteriormente estimó que en las actuales coordenadas en tiempo y espacio, por la situación 
financiera del Estado costarricense, debía reexaminar su posición original. Y ello se hizo, 
fundamentado en lo siguiente, según el citado precedente N° 2018-008882: 
 

“Luego, en una buena cantidad ocasiones posteriores, como por ejemplo en las sentencias 
2006-14423; 2006-17439; 2006-17441; 2011-6351; 2012-10985; 2013-6871; 2013-
11503; 2013-11455; 2013-11457; 2014-5798; 2014-13758 el Tribunal ha tenido 
oportunidad de valorar la cuestión, sin que en ninguna de ellas se hayan producido -desde 
la perspectiva argumentativa- agregados de relevancia a lo que ya se ha transcrito. De 
tal forma, serán tales argumentos empleados por la Sala, a saber: i) vinculación del 
beneficio con la antigüedad del empleado (lo que sustenta su proporcionalidad), ii) su 
utilidad como estímulo para la permanencia dentro de la institución, evitando la salida 
de funcionarios y funcionarias de experiencia, y; iii) la existencia de un límite o “techo” 
razonable, los que se confronten nuevamente con los parámetros de razonabilidad y 
proporcionalidad. 
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XX. — En apariencia, el primero de los argumentos (el vínculo del beneficio con la 
antigüedad del empleado) parecería ser poco discutible, en el tanto en que las cláusulas 
convencionales en general y la recogida la Convención colectiva de Bancrédito, 
establecen un beneficio que reconoce el pago de auxilio de cesantía los trabajadores 
favorecidos, de la mano con su antigüedad al servicio de la institución y, por tanto, 
directamente proporcional a ella. El problema que la mayoría de la Sala encuentra aquí -
y que no parece haber sido abordado específicamente con anterioridad- surge cuando la 
magnitud del beneficio se contrasta, no solo a lo interno del conjunto de empleados 
favorecidos por la Convención, como se hizo en las sentencias citadas, sino cuando la 
magnitud de ese pago de auxilio de cesantía se analiza dentro del universo completo de 
los servidores públicos en sentido amplio; esta extensión del marco comparativo se 
justifica en el tanto en que para todos los empleados al servicio de las instituciones 
estatales, la fuente de financiamiento de ese pago por auxilio de cesantía es una y la 
misma: los tributos y los precios públicos que pagan todos las personas que habitan la 
República. Y no obsta que, tanto en este caso como en muchos otros, se trate de empresas 
estatales actuando en un mercado en competencia y administrando fondos de 
consumidores, ahorrantes y prestatarios, pues, en el tanto en que tales instituciones son 
del Estado y cuentan con su respaldo, su salud y prácticas financieras pueden ser -y son 
de hecho- sumamente relevantes para las finanzas públicas, como lo demuestra con 
claridad la conocida condición actual de Bancrédito y las estimaciones que se han dado 
sobre la afectación que su cierre tendrá en presupuesto nacional. 
 

Así pues, debe afirmarse que las disposiciones de naturaleza económica que acuerden los 
administradores de las instituciones públicas cuando negocian colectivamente con sus 
trabajadores, no pueden evadir la necesaria coherencia y proporcionalidad en relación 
con lo que constituye el marco general de beneficios económicos que el Estado (en su 
concepto amplio) ha venido reconociendo a lo largo del tiempo, en favor de sus 
trabajadores, ni puede dejarse de tomar en cuenta las posibilidades financieras de las 
entidades en general y la manera en que estas disposiciones van a incidir en los gastos y 
obligaciones económicas estatales, dado que tales compromisos determinan y son 
determinadas a la vez por las distintas variables y situaciones económicas y repercuten 
directamente en la situación económica general del país. 
 

Al asumir este enfoque, la mayoría de la Sala verifica la existencia de una amplísima 
brecha entre el pago de auxilio de cesantía aplicable a la enorme mayoría de los 
servidores públicos, cuyo tope es de ocho años, y el pago que recibirán los trabajadores 
del Banco Crédito Agrícola y otros trabajadores estatales cubiertos también por 
convenciones colectivas que, en idénticas circunstancias, podrían recibir un desembolso 
directo en su favor de hasta 20 meses de salario por el mismo auxilio de cesantía. Se trata 
de una diferencia de un ciento cincuenta por ciento, (150%) que desde la perspectiva de 
la mayoría de quienes integramos esta Sala, resulta abismal y, por ende, debería contar 
claros e incontestables argumentos que la justifiquen, pero que más bien carece de ellos 
y resulta desproporcionada e insostenible en semejante magnitud. 
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Debe recordarse, por una parte, que esta Sala, en sintonía con el desarrollo de los 
derechos fundamentales vinculados con el entorno laboral, ha ejercido con gran mesura 
su labor de control constitucional en esta materia, comprendiendo que la naturaleza 
fundamental del derecho de negociación colectiva -uno de los pilares fundamentales del 
derecho al trabajo- tiene como finalidad legítima el mejoramiento de las condiciones 
laborales de los trabajadores y ello conlleva necesariamente la generación de 
diferenciaciones y disparidades que de modo alguno son injustas o ilógicas en sí mismas 
y menos aún pueden tildarse de inconstitucionales, por el mero hecho de beneficiar a un 
grupo de personas que ha logrado tales reivindicaciones a través del instrumento de la 
negociación colectiva. Pero lo anterior no puede desactivar completamente la necesidad 
de que las mejoras a las cuales se compromete el Estado sean proporcionadas y 
razonables, no solo respecto de la condición en que quedan los demás trabajadores 
estatales no protegidos por convenciones colectivas, sino respecto la carga que la 
sociedad debe soportar para cubrir tales sumas. De tal modo, una diferencia del 150 por 
ciento (es decir, una diferencia a mitad de camino entre un doble y un triple de las sumas 
normales) entre lo que pueda corresponder a unos servidores públicos por encima de 
todos los otros, por el mismo concepto se ubica mucho más allá de lo puede entenderse 
como proporcionado y aceptable como reivindicación legítima en la condición de los 
trabajadores estatales. 
 

Por otra parte, y en relación con este mismo tema de la desproporción en esta particular 
forma de disposición de sumas del erario estatal, debe apuntarse que otra razón para 
estimar desproporcionado este tope de 20 años, es que dicho gasto presenta la 
característica de ser una mera transferencia de fondos desde las arcas públicas 
directamente al patrimonio del trabajador, sin que tal traslado sea matizado por opciones 
de mejora económica o ventajas para terceros o para la economía del país como un todo. 
Esta última alternativa, en la que cual acopian recursos de distintas fuentes, incluida la 
estatal, para financiar entre otras mejoras económicas, las relacionadas con el pago del 
auxilio de cesantía, es lo que caracteriza a los denominados fondos de ahorro y 
jubilaciones, a las asociaciones solidaristas e incluso a las figuras de la ley de protección 
al trabajador, que -por ello mismo- pueden distinguirse netamente de la figura del simple 
aumento del tope de pago de auxilio de cesantía que se analiza aquí. Para el Tribunal, 
esas figuras recogen mecanismos de mejora en la condición de los trabajadores, pero lo 
hacen a través del empleo de mecanismos de redistribución de riqueza mucho más 
sofisticados y con una participación más moderada de las arcas públicas. Además, debe 
apuntarse que muchos de los Fondos de Ahorro y por supuesto todas las Asociaciones 
Solidaristas y las ventajas de la Ley de Protección al Trabajador, han pasado por el 
escrutinio y aprobación legislativa, lo cual les otorga -de entrada- una legitimación 
mucho mayor frente a los compromisos financieros adquiridos por el Estado y que afectan 
a la colectividad. Por todo lo anterior, ajuste a los principios de proporcionalidad y 
razonabilidad de los recursos estatales entregados a los trabajadores, al abrigo de estas 
figuras jurídicas recién mencionadas no puede juzgarse con la misma medida que los 
simples rompimientos de tope para pagos por auxilio de cesantía, los cuales no pasan de 
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ser meras transferencias, según se explicó y que por lo tanto requieren un escrutinio 
mucho más estricto, que no se logra superar cuando estamos frente un tope de 20 meses 
de salario. 
 

XXI. — En cuanto a la segunda justificación encontrada en los antecedentes de la Sala 
para la validez de un tope de 20 años, como máximo pago por auxilio de cesantía, 
(utilidad como estímulo para la permanencia dentro de la institución, evitando la salida 
de funcionarios y funcionarias de experiencia) observa la mayoría un cambio de 
perspectiva, pues la justificación de tal decisión se apoya en el beneficio que lograría la 
institución con el rompimiento del tope en el pago de auxilio de cesantía. Visto así, la 
mayoría entiende que tal perspectiva resulta patentemente débil no solo para justificar 
la amplia diferencia entre un pago por auxilio de cesantía con tope de ocho años y uno 
con tope de 20 años. sino -en particular- para intentar justificar un límite específico de 20 
años para tal beneficio. 
 

En cuanto al primer punto, el razonamiento de este Tribunal transcurre en un sentido 
similar al expuesto en el considerando anterior en tanto resultaría aceptable que, como 
parte de sus potestades y su competencia, la institución intente retener a sus empleados 
con experiencia y puede resultar aceptable que intente hacerlo a través del 
reconocimiento de un rompimiento de tope para el pago de auxilio de cesantía (aunque 
el acierto de esta medida en particular para lograr ese fin, es un tema sumamente 
discutible); sin embargo, la consecución de esa meta no puede dejar de atender los límites 
impuestos por el principio de proporcionalidad y razonabilidad en el uso de fondos 
públicos, los cuales nos revelan en este caso un amplio desajuste entre la finalidad 
perseguida (retención de empleados) y el alto costo de ello, vista la alta erogación que 
significa tener que destinar hasta 20 salarios para lograr esa lealtad y compromiso, más 
aún si tomamos en cuenta que las convenciones colectivas en general contienen variedad 
de mejoras laborales que, desde la perspectiva de la institución, buscan todas ellas lograr 
mejores condiciones para sus empleados, de modo que quieran mantenerse a su servicio. 
No existe por ende un motivo claro y contundente que justifique, desde este punto de 
vista particular, el alto costo de romper el tope de auxilio de cesantía y llevarlo hasta los 
veinte años, para logar retener a los empleados con experiencia. Por otro lado, cabe 
señalar que el argumento analizado, es también inválido para defender en particular un 
tope específico de veinte años como el fijado por la Sala, pues, si retener a los empleados 
con experiencia es importante, no se comprende cómo podría lograrse ello eliminando 
justamente una medida más efectiva para ello como lo era el pago de auxilio de cesantía 
sin límite de tiempo, y poniendo un tope de 20 años, luego de los cuales el empleado (ya 
con 20 años de experiencia y adiestramiento) no tendría ningún estímulo adicional para 
quedarse. 
 

XXII. — El tercer punto señalado en los antecedentes de la Sala para reconocer validez a 
los rompimientos del tope de pago de auxilio de cesantía es la existencia de un límite o 
“techo” razonable: como puede comprenderse de los antecedentes, este argumento 
surge esencialmente de la posición desfavorable de la Sala respecto de algunas cláusulas 
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convencionales sometidas al control de constitucionalidad, en las que autorizaban el 
pago de auxilio de cesantía sin límite de tiempo. Más allá de ello, la determinación de 20 
años como tope máximo, no contó -ni ha contado- con mayor justificación por parte del 
Tribunal y en tal sentido, lamentablemente la sentencia mencionada en los antecedentes 
(2006-6730 de las 14:45 horas del 17 de mayo de 2006) no contiene referencia alguna al 
tema del tope de 20 años como se señaló. De lo anterior se concluye entonces que este 
tercer argumento, -aun cuando conserva su validez para oponerse a los pagos de auxilio 
de cesantía sin límite temporal, no ofrece argumentos de peso en contra de la conclusión 
de la mayoría de esta Sala respecto de que 20 años como tope máximo de pago de auxilio 
de cesantía es irrazonable por desproporcionado, según se explicó ampliamente en los 
dos considerandos anteriores. 
 

XXIII. — Dicho lo anterior, la mayoría de la Sala debe enfrentar la necesidad de 
determinar entonces un límite o “techo” para aquellas cláusulas convencionales que 
pudieran llegar a negociarse respecto del rompimiento de tope en el pago de auxilio de 
cesantía, y para ello encontramos dos ideas principales que deben orientar la decisión por 
una parte está el hecho de que una mera equiparación con el tope de ocho años, 
establecido en el Código de Trabajo, significaría -en los hechos- una virtual exclusión de 
esta materia de la posibilidad de negociación colectiva, lo que se convertiría en una 
limitación injustificada al ejercicio de ese derecho cuya naturaleza fundamental ha sido 
reconocida por el Tribunal. De otra parte, en sentido opuesto existe la necesidad de tomar 
en cuenta un sentido de proporcionalidad -que ha llevado a rechazar un tope máximo de 
20 años en los considerandos anteriores- y de valorar el entorno económico en que 
operan -y se espera que operen por los próximos años- las finanzas públicas de las que se 
nutren directa y exclusivamente, los rompimientos de tope para el pago directo de auxilio 
de cesantía al trabajador. No puede ser ajeno a este tipo particular de decisiones el hecho 
público y notorio de que nuestro país atraviesa una seria encrucijada respecto de la 
calidad y cantidad del gasto público y del aporte económico que los distintos sectores 
están dispuestos a entregar para la manutención de nuestro Estado social y democrático 
de derecho. Sería inaceptable que en este entorno, la Sala dejase de tomar en cuenta esa 
acuciante situación, que este tipo de negociaciones podrían empeorar más si no se realiza 
un adecuado balance de todos los elementos en juego. 
 

Por lo dicho, estima la Sala que la negociación colectiva en este punto concreto del 
rompimiento de tope de pago para el auxilio de cesantía, no debe exceder un tope de 
doce (12) años, lo cual permite un respetable margen de negociación a las partes de las 
convenciones colectivas en el sector público, que -eventualmente- les permitiría elevar 
hasta un 50 por ciento el piso de 8 años que establece el Código de Trabajo para este tipo 
concreto de prestación a cargo del patrono público. Se atiende así a las pretensiones 
legítimas que podrían entrar en juego, al permitirse un margen de negociación que se 
considera relevante, pero sin que se afecten sensiblemente las finanzas públicas en un 
momento histórico donde su austero y cuidadoso manejo tiene una destacada prioridad 
para la propia subsistencia de nuestra institucionalidad. 
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Como conclusión respecto de este punto, la mayoría de la Sala concuerda en que el pago 
de auxilio de cesantía acordado en la cláusula 47 párrafo segundo de la Convención 
de Bancrédito no puede realizarse sin tope alguno y que -por las razones expuestas- dicho 
tope no puede mantenerse en veinte (20) años como se había venido sosteniendo, sino 
que el máximo que podría pagarse en este supuesto es un mes de salario por cada año 
laborado hasta un tope máximo de doce (12) años. De tal manera, cuando proceda la 
cancelación de tales sumas ello se realizará -en cuanto al monto de auxilio de cesantía a 
pagar- en similares condiciones y términos recogidos en la Convención o en la legislación 
aplicable para aquellos supuestos de terminación del contrato por causas no atribuibles 
a la voluntad del trabajador, pero en el entendido de que las sumas pagadas no podrían 
exceder el reconocimiento de más de 12 años de servicio”. 
 

Las razones dadas para el caso trascrito son las mismas para el que nos ocupa. Al revisar el 
artículo 88, inciso a), de la Convención Colectiva de la Municipalidad de Abangares, éste 
establece el pago de la cesantía en veinte años, situación que a la luz del precedente citado, 
ha dejado de tener un fundamento que lo justifique desde la perspectiva de la razonabilidad 
de las normas. Precisamente, el fin del precedente, no solo fue discutir la situación particular 
de Bancrédito, sino que también, establecer una línea jurisprudencial que respondiera a la 
difícil situación fiscal y financiera que atraviesa el Estado costarricense. Cabe indicar, que el 
actual contexto económico tampoco es ajeno a las municipalidades del país, de manera que, 
la Sala Constitucional modifica su jurisprudencia, sin dejar de ponderar el derecho 
fundamental que es, que pueden existir negociaciones colectivas en el Sector Público. De ahí, 
que reafirma la importancia de no entorpecer un margen de negociación entre las partes 
permitiendo elevar el mínimo legal establecido en el Código de Trabajo (de ocho años por el 
auxilio de cesantía) hasta en un 50% (cincuenta por ciento). Es decir, para que la disposición 
convencional sea razonable, es posible que el mínimo legal de ocho años pueda incrementarse 
en cuatro años más, de manera que el tope máximo de cesantía debe radicarse en doce años. 
Por ello, debe concluirse que el inciso a), del artículo 88, de la Convención Colectiva bajo 
estudio, es inconstitucional, en cuanto permite el pago del monto por auxilio de cesantía con 
un exceso a los doce años. 
 

Sobre los supuestos impugnados de “supresión del cargo”, “jubilación” y 
“fallecimiento”. En la acción también se impugna el inciso j), del artículo 88, de la 
Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Abangares, en cuanto regula 
algunos de los supuestos, en que procede el pago del auxilio de cesantía. En cuanto 
a esos extremos impugnados, de interés para este caso, se abordará primero la 
supresión del cargo (que ya fue objeto de pronunciamiento de esta Sala), y de 
segundo, los de jubilación y fallecimiento. 

 

Ahora bien, cabe mencionar, que el reclamo de la “supresión del cargo” ya se examinó 
recientemente en la supra citada Sentencia N° 2018-008882. De esta forma, se 
resolvió que: 
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“En resumen, puede concluirse del repaso anterior que la Sala ha abordado ya esta 
temática y ha consolidado una línea jurisprudencial sobre cláusulas convencionales para 
el pago sin límite de tiempo de auxilio de cesantía en los supuestos de reestructuraciones, 
supresión de plazas y situaciones similares; dicha línea ha sido la de anular tales 
disposiciones. Nótese que inclusive se ha valorado la posición de la Procuraduría respecto 
de la existencia de una regla similar en el Estatuto del Servicio Civil, sin que tales 
argumentos hayan sido considerados relevantes para hacer cambiar de posición a la 
Sala. En razón de todo lo anterior, procede acoger la acción planteada en este punto 
específico y anular la parte del párrafo segundo del artículo 47 que indica que en los casos 
de supresión de plazas en el Banco se pague un auxilio de cesantía “sin límite de tiempo.” 

 

La regla general, en la Constitución Política, es la de reconocer la estabilidad del funcionario 
público, pero ésta puede verse alterada en situaciones muy especiales al autorizar la remoción 
en los casos de una reducción forzosa de servicios causada por falta de fondos o por 
reorganización. El precedente citado es claro en la necesidad del establecimiento de un límite 
de años para el pago del auxilio de cesantía, para estos casos, así como reconocer que, en la 
supresión de los puestos, no media la voluntad ni falta alguna del trabajador, que es la que 
precipitaría la terminación de la relación de servicio del funcionario. Muy por el contrario, la 
supresión del cargo no es otra cosa que procesos de reestructuración del recurso humano, 
que normalmente requieren de diagnósticos y estudios que luego se materializan en actos 
administrativos debidamente motivados y razonados, y que, si se concluye en la necesidad de 
suprimir plazas, los trabajadores deben recibir un tratamiento similar, como consecuencia 
natural, al mismo orden y categoría de las causales de despidos con responsabilidad patronal. 
En este sentido, el pago del auxilio de cesantía es legítimo con el pago del mínimo legal 
establecido por la legislación laboral correspondiente, o cuando este es desplazado por la 
negociación colectiva, bajo los parámetros mencionados para la procedencia del pago, 
siempre que imperen las razones de constitucionalidad que validan este tipo de causal. 
 

Respecto de la supresión del cargo, el pago que corresponde hacerse, de conformidad con el 
nuevo criterio jurisprudencial de la Sala, no debe superar los doce años ya citados. Como el 
supuesto de la supresión del cargo de la Convención Colectiva es una causal 
constitucionalmente válida (art. 192), lo procedente es declarar sin lugar la acción en este 
extremo, siempre y cuando la indemnización Otorgada no supere los doce años. 
 

Sobre el supuesto de la jubilación y fallecimiento del trabajador. La Sala debe avocarse a 
determinar que el pago del auxilio de cesantía a los trabajadores que se acogen al derecho a 
la jubilación o pensión, así como por el fallecimiento del trabajador, son inconstitucionales, 
como se pide declarar. Sin embargo, sobre este punto, lleva razón la Procuraduría General 
que es el artículo 85, del Código de Trabajo, el que establece las consecuencias de la 
terminación de la relación de trabajo sin responsabilidad para el trabajador, y sin perjuicio de 
las prestaciones legales a que tuviere derecho. 
 

“Artículo 85. 
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Son causas que terminan con el contrato de trabajo sin responsabilidad para el 
trabajador y sin que se extingan los derechos de éste o de sus causahabientes para 
reclamar y obtener el pago de las prestaciones e indemnizaciones que pudieran 
corresponderles en virtud de lo ordenado por el presente Código o por disposiciones 
especiales: 
La muerte del trabajador; 

[…] 
e)  Cuando el trabajador se acoja a los beneficios de jubilación, pensión de vejez, muerte 

o de retiro, concedidas por la Caja Costarricense de Seguro Social, o por los diversos 
sistemas de pensiones de los Poderes del Estado, por el Tribunal Supremo de 
Elecciones, por las instituciones autónomas, semiautónomas y las municipalidades. 
(Así adicionado este inciso por el artículo 2, de la Ley N° 5173 del 10 de mayo de 1973.) 

 

Las prestaciones a que se refiere el aparte a) de este artículo, podrán ser reclamadas por 
cualquiera de los parientes con interés que se indican posteriormente, ante la autoridad 
judicial de trabajo que corresponda. Esas prestaciones serán entregadas por aquella 
autoridad a quienes tuvieren derecho a ello, sin que haya necesidad de tramitar juicio 
sucesorio para ese efecto y sin pago de impuestos. 
 

Esas prestaciones corresponderán a los parientes del trabajador, en el siguiente orden: 
1)  El consorte y los hijos menores de edad o inhábiles; 
2)  Los hijos mayores de edad y los padres; y 
3)  Las demás personas que conforme a la ley civil tienen el carácter de herederos. 
Las personas comprendidas en los incisos anteriores tienen el mismo derecho individual, 
y sólo en falta de las que indica el inciso anterior entran las que señala el inciso siguiente. 
(Así adicionados estos tres párrafos por el artículo 1, de la Ley N°2710 del 12 de diciembre 
de 1960.) 
[…]” 

 

Por su parte, la jurisprudencia de la Sala ha establecido que, el pago de cesantía por jubilación 
o muerte: 
 

“(…) es una expectativa de derecho, en el sentido de que sólo tiene acceso al mismo, quien 
ha sido despedido sin justa causa, el que se vea obligado a romper su contrato de trabajo 
por causas imputables al empleador, aquél que se pensione o que se jubile, el que fallezca 
o, en caso de quiebra o insolvencia del empleador; no reconociéndose suma alguna en 
caso de renuncia o de despido justificado; siempre salvo norma interna o pacto en 
contrario” (véase al respecto la Sentencia N° 2000-008232 de las 15:04 horas del 19 de 
septiembre del 2000). 

 

De este modo, la Convención Colectiva de Trabajado no hace más que reiterar los términos 
que el Código de Trabajo recoge para los supuestos de fallecimiento y jubilación, de modo 
que, en esos casos específicos, no se están creando derechos ex novo, por el contrario, se 
trata de una reiteración de los recaudos legales existentes en el ordenamiento jurídico, y ello, 
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no puede considerarse inconstitucional. Así, lo que procede es declarar sin lugar la acción 
contra los supuestos del fallecimiento y jubilación del trabajador, a que se refiere el inciso j), 
del artículo 88, de la Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Abangares; no 
obstante, se reafirma que sólo resultaría constitucional el pago del auxilio de cesantía que no 
supere los doce años, conforme fue declarado para el inciso a), de la Convención Colectiva 
que nos ocupa. 
 

VII. — Conclusión. A raíz del cambio en la jurisprudencia de este Tribunal, por 
Sentencia N° 2018-008882 de las 16:30 horas del 5 de junio de 2018, se procede a acoger la 
acción contra el rompimiento del tope de cesantía de veinte años, regulado en el inciso a), del 
artículo 88, de la Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Abangares, 
declarando que es inconstitucional, en todos los supuestos regulados por la norma, superar 
montos que reconozcan más de doce años. Es constitucional, reconocer el auxilio de cesantía 
para los supuestos de supresión del cargo, fallecimiento y jubilación del trabajador, regulado 
en el inciso j), del artículo 88, de la Convención Colectiva impugnada, siempre y cuando, la 
indemnización no sea superior a los doce años. Además, se reafirma lo establecido por esta 
Sala en la sentencia recién mencionada, sobre la lenidad que tiene el régimen jurídico de pago 
del auxilio de cesantía a través de Asociaciones Solidaristas, e incluso mediante la aplicación 
de la Ley de Protección al Trabajador, toda vez que: 
 

“...esas figuras recogen mecanismos de mejora en la condición de los trabajadores, pero 
lo hacen a través del empleo de mecanismos de redistribución de riqueza mucho más 
sofisticados y con una participación más moderada de las arcas públicas. Además, debe 
apuntarse que mucho de los Fondos de Ahorro y por supuesto todas las Asociaciones 
Solidaristas y las ventajas de la Ley de Protección al Trabajador, han pasado por el 
escrutinio y aprobación legislativa, lo cual les otorga -de entrada- una legitimación 
mucho mayor frente a los compromisos financieros adquiridos por el Estado y que afectan 
a la colectividad 

[...]”. 
 

VIII. — Nota del Magistrado Salazar Alvarado. Si bien coincido con el voto, que declara 
parcialmente con lugar esta acción, por las razones en él contenidas, en tratándose de 
Convenciones Colectivas de Trabajo, considero oportuno agregar lo siguiente: La Constitución 
Política, en el Título V, Derechos y Garantías Sociales, en su artículo 62, otorga fuerza de ley 
profesional a las convenciones colectivas de trabajo que, con arreglo a la ley, se concierten 
entre patronos y sindicatos de trabajadores legalmente organizados; lo anterior, con el objeto 
de reglamentar las condiciones en que el trabajo deba prestarse y las demás materias relativas 
a éste (artículo 54, del Código de Trabajo). Este derecho humano fundamental, reconocido 
por la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 98), lo pueden ejercer o llevar a cabo 
tanto en el sector privado laboral, como en el empleo público, siempre y cuando, éstos 
últimos, no realicen gestión pública. Al tener valor normativo, se incardina en el sistema de 
fuentes del Derecho, por lo que, su clausulado, ha de someterse a las normas de mayor rango 
jerárquico y ha de respetar el cuadro de derechos fundamentales acogidos en nuestra 
Constitución Política. De esta forma, las convenciones colectivas de trabajo se encuentran 
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sometidas al Derecho de la Constitución; así, las cláusulas convencionales, deben guardar 
conformidad con las normas y los principios constitucionales de igualdad, prohibición de 
discriminación, legalidad, razonabilidad y proporcionalidad, sobre todo, cuando de fondos 
públicos se trate, sujetos al principio de legalidad presupuestaria. En esos supuestos, debe 
velar, esta Sala, por el orden constitucional, según sus competencias. 
 

IX. — Voto salvado del Magistrado Cruz Castro. Tal como se indica en el Por Tanto de la 
resolución de este asunto, he procedido a salvar el voto y declarar sin lugar la acción. 
En el mismo sentido en que lo he expresado en votos anteriores, no considero que las normas 
de Convenciones Colectivas que establezcan el pago del auxilio de cesantía más allá de los 
doce años sean inconstitucionales. Aunque ya había estado de acuerdo, anteriormente, con 
el establecimiento del tope de veinte años, no estimo que existan razones para bajarlo en esta 
ocasión a doce años, y considerar inconstitucional cuando se superen los doce años. Ha sido 
reiterada la jurisprudencia de esta Sala, en donde se ha aceptado la existencia de topes 
mayores fijados, por convenciones colectivas, a los establecidos en el Código de Trabajo, por 
cuanto se ha entendido que dicho código establece reglas mínimas que pueden ser superadas, 
claro está, siempre y cuando se haga dentro de parámetros de razonabilidad y 
proporcionalidad. No considero que superar un máximo de doce años, en comparación con 
los ocho que establece el Código de Trabajo, sea inconstitucional. Consideré la desproporción 
más allá de los veinte años, pero no considero desproporcionado el reconocimiento de la 
cesantía por plazos mayores a los doce e inferiores a veinte años. La mejora de las condiciones 
de los trabajadores, por medio de mecanismos que superen los mínimos establecidos en el 
Código de Trabajo, no me parecen inconstitucionales, siempre y cuando no resulten 
desproporcionados. Superar el pago de cesantía, para este tipo de empresas estatales, más 
allá de los doce años, siempre y cuando no sea mayor a los veinte años, no resulta irrazonable, 
sino que se justifica, por ejemplo, en mecanismos para que la institución intente retener a sus 
empleados con mayor experiencia y con ello beneficiar el ejercicio de la función pública y los 
servicios públicos. 
 

X. — Documentación aportada al expediente. Se previene a las partes que de haber aportado 
algún documento en papel, así como objetos o pruebas contenidas en algún dispositivo 
adicional de carácter electrónico, informático, magnético, óptico, telemático o producido por 
nuevas tecnologías, estos deberán ser retirados del despacho en un plazo máximo de 30 días 
hábiles contados a partir de la notificación de esta sentencia. De lo contrario, será destruido 
todo aquel material que no sea retirado dentro de este plazo, según lo dispuesto en el 
“Reglamento sobre Expediente Electrónico ante el Poder Judicial”, aprobado por la Corte 
Plena en sesión N° 27-11 del 22 de agosto del 2011, artículo XXVI y publicado en el Boletín 
Judicial número 19 del 26 de enero del 2012, así como en el acuerdo aprobado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 43-12 celebrada el 3 de mayo del 2012, artículo 
LXXXI. Por tanto, 
 

Se declara parcialmente con lugar la acción y en consecuencia, se anula por inconstitucional 
la aplicación del inciso a), del artículo 88, de la Convención Colectiva de Trabajo de la 
Municipalidad de Abangares, al pago de los montos por auxilio de cesantía mayores a un tope 
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de doce años en todos los supuestos regulados en el inciso j). Esta sentencia tiene efectos 
declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de 
derechos adquiridos de buena fe. Se declara sin lugar la acción contra el concepto de 
supresión del cargo, jubilación y fallecimiento, contenido en el inciso j), del artículo 88, de la 
Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Abangares. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. El Magistrado Salazar Alvarado pone nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y 
declara sin lugar la acción. Notifíquese. / Paul Rueda L., Presidente a. í. / Fernando Cruz C. / 
Nancy Hernández L. / Luis Fdo. Salazar A. / Jorge Araya G. / Hubert Fernández A. / Ana María 
Picado B. 
 

San José, 06 de agosto del 2019. 
Vernor Perera León 

                                                                             Secretario a. í. 
 

1 vez. — O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2019370473). 
 


